
FORMA A.54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2018 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIbAD 

Én la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 	1 Números de registro 
1. Escrito de José de Jesús Martín del Campo Castañeda, quien se 
ostenta como 	Presidente de, la Mesa Directiva de la 	Primera 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

Anexos: 
a) Copia simple de la versión estenográfica de la sesión solemne 
constitutiva de instalación y toma de protesta de la Primera 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 
diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en la cual se 
aprobó 	la 	elección 	de 	los 	Diputados 	que 	fungirán 	como 
integrantes 	de 	la 	Mesa 	Directiva 	durante el 	primer año 	de 
ejercicio de la Primera Legislatura, resultando electo como su 
Presidente 	el 	Diputado 	José 	de 	Jesús 	Martín 	del 	Campo 
Castañeda, y 
b) Copia certificada de los antecedentes legislativos del 
por 	el 	que 	se 	reforman, 	adicionan 	y 	derogan 	div-s 
disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, expedido el once de octubre del año en 	rso, cuya 
constitucionalidad se reclama. 	 O 
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2. Escrito de Emmanuel Néquiz Castro, quien se os zrta como 
Director General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 
México, en representación del Jefe de Gobirsio de la referida 
entidad federativa. 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento -xpedido el dieciséis de 
enero de dos mil dieciocho, por el ente 	Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, en favor de Em\)-1 Néquiz Castro que 
lo acredita como Director General de Servicios Legales, y 
b) Copia certificada de un eje i'lar de la Gaceta Oficial del 
Gobierno 	de 	la 	Ciudad 	de('é)ico 	número 	cuatrocientos 
veintinueve Bis (429 Bis), 	Epoca, correspondiente al 
doce 	de 	octubre 	de 	dos 	mil 	dieciocho, 	que 	contiene 	la 
publicación del Decreto por el que se reforman, 	adicionan y 
derogan diversas disposi 	-. de la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, 	.edido el once de octubre de este 
año. 
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Documentales recibidas el veintiuno de noviembre del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const) \) 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho: 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Presidente de la Mesa Directiva de la Primera 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta', rindiendo el informe 

'De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 29, fracción XVIII, y 
32, fracción XXV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, que establecen lo siguiente: 
Artículo 29. La Mesa Directiva conduce las sesiones del Congreso y asegura el debido desarrollo de los 
debates, discusiones y votaciones del Pleno: garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 
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solicitado al Poder Legislativo de la entidaJ en la presente acción de 

incpstitucionaIidaLd; designando delegados, señalando domicilio para oír.y 

recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 

docLimentales, que acompaña; además, sé le tiene dando cumplimiento al 

requerimiiento formulado en proveído-de ocho de noviembre de este año, al 

exhibr copias: certificadas de los antecedentes legislativos de las normas 

generales cuya constitucionalidad se reclama. 

Lo .Elrlterior, can fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, 

párrafos primero y segundo3, 31, 32, párrafo primero', en relación con el 

596 64, párrafos primero y segundo7, y 68, párrafo prmero8, de la Ley 

dispuesto en la Constitución Local y en la bresente ley y su reglamento. 
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de liimparcialidad y objetividad, y tendrá las 
sigujntes a'tribuciontes: (...) 
XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, a través de sui Presidenta o Presidente en todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, 
todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, 
mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de Control de constitucionalidad en todas sus 
etapas procesales. La Mesa Directiva podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin 
perjuicio de la que recaiga en diversos servidores púlicos por midisterio de ley; ( ... ). 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...) 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o 
el Jefe de Gobierno, los partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; 
asimismo, podrá otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranas a las y los servidores públicos de las 
unidades administrativas que por las características de sus funcipnes estén acordes con la naturaleza de 
dicho poder; ( ... ). 
2  Ley ReqIarrientaria de las Fracciones 1 y  II  del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias codstitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido  y promulgado la norma general o 
pronunciado 'el acto que sea objeto de la conti-oversia..... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las norma que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior-  sin embargo, por medio de oficio podrán'acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y  promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia,  excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
6Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaran en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
7Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandanfe o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plaza de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la valdezde la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose dl Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo, 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo 
anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe 
que contenga las raones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
(...). 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 110  de la 

citada ley. 

Por otra parte, agréguense también al expediente, para 

que surtan efectos legales, el diverso escrito de cuenta con sus anexos, del 

Director General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, 

a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta", rindiendo 

el informe lolicitado en este asunto al Jefe de Gobierno de la referida 

entidad federativa; designando delegados, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones• -en esta ciudad, exhibiendo la 	cumentales que 

acompaña; asimismo, se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 

bre del año en curso, 

eta Oficial del Gobierno 

veintinueve Bis (429 Bis), 

formulado en el mencionado auto de ocho de n 

al exhibir copia certificada de un ejemplar de la Ga 

de la Ciudad de México número cuatroci 

Vigésima Época, correspondiente al doce de"bctLibre de dos mil dieciocho, 

que contiene la publicación del Decre 'sr el que se reforman, adicionan y 

8Artículo 68. Hasta antes de dictarse senteñcWiministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 	 - 
9Códiqo Federal de Procedimiento ¡vi s  
Artículo 305. Todos los litigantes, 	l primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificació t;-rsona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la interven 	que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos s empre serán notificados en su residencia oficial. 
101.ev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estaráa las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civilés. 
11De conformidad con la coia certificada de su nombramiento y en términos de los artículos 5, párrafo 
primero, primera parte, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal aún vigente y 
116, fracción 1, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal también vigente, 
que establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Distrito Federal  
Artículo 5. El Jefe de Gobierno será el titular de la Administración Pública del Distrito Federal. A él 
corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al 
Distrito Federal, y podrá delegarlas a los servidores públicos subalternos mediante acuerdos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su entrada en vigor y, en su caso, en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables. ( ... ). 
Reqiamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal  
Artículo 116. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; (...). 
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derogan diversas disposiciones de la Ley Qrgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de Méico, cuya constitucionalidad se cuestiona. 

Esto, con apoyo en los artículos 10, fracción II, 11, párrafos primero y 

segundo, 32, párrafo prirnerq, en relación conel 59, 64, párrafos primero y 

segundo, y  68, párrafo primero, de la ley regamentaria de la materia, así 

como 305 del invocado Código Federal. 

En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 

para que se le permita imponerse de los 

electrónicos como son scanners, cámaras 

autos, incluso por medios 

fotográficas, grabadoras y 

  

lectores ópticos, hágase de su conocinnient que, considerando que la 

anterior solicitud prácticamente implica solicitr copias simples de todo lo 

actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha 

autoridad y preservar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa 

efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los 

bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 112,  y 16, párrafo 

segundo", de la Constitución Federal, y deivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la autoridad 

peticionaria haga USO de cualquier medio diitaI, fotográfico o cualquiera 

que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en la préserite ación de inconstitucionalidad, 

excepto las de carácter confidencial o reservado' que no resulten necesarias 

para el ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene como finalidad 

brindar a la referida autoridad la oportunidad de defensa. 

12Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguieites principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba yejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ánbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términs que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima pulicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procedrá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
13ArtícuVo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos  que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derehos de 
terceros. (...). 	 - 
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Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 

incumplimiento del deber de sécrecía o del mal uso que 

pueda dar a la información que reproduzca por Ja utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones 

aplicables de las Leyes General de Transparéncia y Acceso 

a la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

lñfórhiación Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de la o de las personas que 

en su nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente 

y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al pesmedio de control 

de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, de conformidad con los artícul', párrafo tercero 14, 10, 

fracción II, y 11, párrafos primero y segundo, de la mencionada ley 

reglamentaria, así como 27815  de¡ Códiao Fe'. - de Procedimientos Civiles. 

Establecido lo anterior, para los efecto legales a que haya lugar, 

córrase traslado al Partido Políticcional denominado Movimiento 

Ciudadano, así .como a la Procuraduría&eneraI de la República, con copias 

simples de los informes prese 	s por las autoridades que emitieron y 

promulgaron las normas impugnasas, en la inteligencia de que los anexos 

presentados están a su di 
e' 

 ción para consulta en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría Genz de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Visto el estado prcesaI del expediente, en términos del artículo 67, 

párrafos primero y segundo`, de la mencionada ley reglamentaria, quedan 

14 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

15Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

16Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y ¡¡de¡ Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
Cuand'Ó '1 acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de 
dos días. 
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losáutos a l vista de laS parte pará que entro del plazo de dscfíá 

naturales, coiMados a partir del 1 siguiente 31 en que surta efectos la 

notificación dé,¡ presente acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, en términos del artículo 28717  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó yfirma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Consi 	ales y de Acciones d 7lnon 

Su bsecreta ría 	 dé este Alo 

itucionalida1e la 

naj, cue da fe/' 
L,i 1z 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de 
inconstitucionalidad 9712018, çomovida por el Partio Político Nacional denominado 

ovirniento Ciudadano. Conste. 

17Código 	de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos Se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón ro surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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